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1 
EL CONSEJO 

NACIONAL DE 

OPERACIÓN 



ARTÍCULO 36 DE LA 

LEY 143 DE 1994 

“Créase el Consejo Nacional de Operación que tendrá 

como función principal acordar los aspectos técnicos 

para garantizar que la operación integrada del sistema 

interconectado nacional sea segura, confiable y 

económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de 

operación” 
 

CREACIÓN LEGAL 



INTEGRACIÓN DEL CNO 

1 

representante 

de cada una 

de las 

empresas de 

generación, 

conectadas al 

SIN con una 

capacidad 

instalada 

superior al 

cinco por 

ciento (5%) del 

total nacional 

2 

representantes 

de las 

empresas de 

generación 

conectadas al 

SIN con una 

capacidad 

instalada entre 

el uno por 

ciento (1%) y el 

cinco por ciento 

(5%) del total 

nacional 

1  

representante 

de las demás 

empresas 

generadoras 

conectadas al 

sistema 

interconectado 

nacional 

1  

representante 

de las 

empresas 

propietarias de 

la red nacional 

de 

interconexión 

2 

representantes 

de las 

empresas 

distribuidoras  

CENTRO NACIONAL DE DESPACHO 

Artículo 37 Ley 143 de 1994 
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Reflexiones finales 

• La importancia del gas para el sector 
eléctrico y su confiabilidad. 

• La importancia de la coordinación 
operativa de los dos sectores. 

• Solo conociendo las características y 
limitaciones de ambos sectores se 
pueden generar opciones de 
coordinación realistas y concretas.  
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GENERADOR DE VAPOR POR RECUPERACIÒN DE CALOR. 



CARACTERISTICAS DE UNA HRSG 

Una  caldera de  recuperación puede  tener  

mas    de    presión   de    operación,   cada  

sistema  de  presión  trabaja  independiente  

del otro. Debido al número de presiones en  

que un HRSG trabaja podemos clasificarlas  

como: 

 

1.-Presión Sencilla.-  Trabaja    sólo    a    una  

presión, .es .muy. común.  Utilizarla  en plantas  

de .cogeneración .en donde el vapor generado 

 va a proceso y no para la generaciòn eléctrica. 

 

2.-Presión Dual.-Normalmente manejan alta presión y presión baja/intermedia, son utilizadas en 

cogeneración y en ciclos combinados. Incrementa la eficiencia del ciclo cerca de 4%, comparado con un 

HRSG de presión sencilla. 

 

3.-Presión Triple.- Tienen tres sistemas de presión, alta, intermedia y baja. El sistema de presión 

intermedia normalmente cuenta con vapor recalentado a la misma temperatura que el vapor de alta 

presión. Esta caldera es la de más alta eficiencia térmica de las tres mencionadas y se debe a que al tener 

3 sistemas se tienen entalpías bajas en todos ellos y por eso es posible aprovechar al máximo el calor de 

los gases. Incrementa la eficiencia del ciclo cerca de 1%  comparado con un HRSG de presión dual.  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&docid=C9w9RJDbQ6Tk5M&tbnid=Uj3oMNXrhdTrMM:&ved=0CAUQjRw&url=https://online.platts.com/PPS/P=m&s=1029337384756.1478827&e=1107551779446.-6756071925796850631/?artnum=2Hr00Ev5r02011319i2rc3_1&ei=VTChUs-HA8eqkAfbj4DIAw&bvm=bv.57155469,d.eW0&psig=AFQjCNFTA_qPkki8Wx20Xy5otdz-ygBO6A&ust=1386381558209207


TURBINA DE VAPOR 

28/01/2013 Visita Técnica Ministerio Minas y Energía 14 

Las partes principales de una turbina de vapor son: 

 

 El rotor. Donde se encuentran montados los àlabes. 

 

 La carcaza. Consiste en un cilindro y el rotor se 

encuentra dentro de ésta. 

  

 Las toberas.  Pasajes de flujo para el vapor, 

generalmente fijos en el interior del cilindro. 

 

 Las Las turbinas de vapor operan bajo el 

ciclo de RANKINE. La eficiencia térmica 

de este ciclo se encuentra entre un 30 y 

40%. 

 






















